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j jiO'iiÿ ï Si de Octubre de'ilb^4.)

Presidencia del Consejo de . 
Ministros. j

S. M. et Rey, (Q. D. G.,) y j 

g. Â.H. la Sonna, Señora Princesa | 
de Aetúrias, cobtinOan en esta Cor- a 
te sin novedad en su importante | 
salad. 1

ffi?í®a3K¡SKSJsssiaRSffiíara;?^ |

Nùçü. 2434 | 

Gobierno civil de la pro- ! 
vincia de Córdoba.

Adminisiraoíon provincial de Fo- 
meato,—Minas, 

Presentada y admitida en cua
tro de Diciembre del año ultimo una 
aulicilml dá registro-denanoio a Don , 
OeiOüimo Ortega, reprea ea lado le- 1 
gulmeote por D. Joaqain de Bur
gos, en La que se pide el te reno 
asignado por el plano de acomoda' i 
miento de la Guenoa hullera de Rj- g 
piel y Belmez al espedunte Marla | 
ue las Merceues, fnndándose para a 
hacerlo en los vicios de nulidad de 
no haber protestado en tiempo opor
tuno contra la morosidad da la 
Adwinistracion y ao haber amplia
do el depOsitu por haberee agotado 
casi eu su lotalidad el consignado; 
vengo en conceder A D. Mariia Je
tó Ezpeleta, ó quien legitimamaute 
le represéñU. el plazo de quince dias 
contauus desde el aiguiauie al en 
que se nouhque acte decreto, para 
que acredite haberío cumplido con 
los requisitos legales; en .a inteli
gencia que du no Pacuno se le can 
celaiá ti repetido espudientey con u- 
noara su tramitaciou el de denun
cio nombiado «¡soiaco.»

Y 0 tenor del articulo 92 da la 
ley y 40 del Reglamento se ineeria 
f^ Vidí ^eí«Wiqo ohuiaL

Córdoba 20 da Abril de 1877.
El Gobernador, 

Águfiin Saiido,

III1 1 >^wj,sfmii!fi B HWSSIWH ■ «ij II1

Núm. 2156.
Administración provincial da Fo* 

meato.—Minas,
Habiendo desistido 'Don Fran- 

cieco Vnrgos Machuca, apoderado 
legal de Boa Domingo Alugarza# de 
la continuación del 68}ediente de 
la mina de hierro nombfada <Au
rora,# sita en Rolméz, qe 14 perte- 
aencias, se declara iranoo y regis
trable el terreno que la mina venia 
tcopando. i

Lu que se inserta en este pe
riódico oñeiai para su ’debida pu
blicidad. j

Córdoba H da Abril de 1877.
El Gobernador, 

Affustin Salido,

Núm.-2457. 
S ccion de Fomento.

D. Manuel Palma Moreno, ve
cino ds Valsequillo, de profesión 

- zapatero, y de 41 años de edad, 
habitante en la calle de Córdoba 
número Sb, ha presentado í. las on
ce y quince minutos de la mañana 
dal dia veinte y seis del actual una 
solicitud de registro du doce perte
nencias de la mina titulada los Cua
ro Amigos, do mi aurai argautife- 
ro, sita en parage nombrado Quinto 
del Casar del Romero^ terreno de 
la propiedad del ár. conde de loe 
Arenales, té mu no ue Hinojosa; lin
dante con el Quinto de las Tobosas, 
cuyo mineral es argenUfero,

La designación que hace es la 
signiente:

Sd tendrá por puntó de píiftidh 

una piedra pizarrosa ai pié da ana 
encina, dasde cuyo punto se medi
rán en dirección ai Norte 200 me
tros, fijaodo la 1.* estaca; desde ea 
la ea dirección al B. se medirán 150 
metí os, üjauílo la 2.* estaca; desde 
este al Sur se medirán 200 metros, 
fijando la 3.' estaca, y desde esta 
al 0.150 metros se medirán, áj an
do 10 4/ estaca.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y muco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formaudadea de la Ley, por decre
to de hoy he dispuesto la admisión 
de la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se nauncie al pú
blico en cumplimieat« deí párrefo 
2.** del art. 15 de lus bases genera
les para ia nueva tegisisolon de 
mluas.

Córdoba 26 de Abril de 1877. 
El Gooemador, 
Afitutin Saiido,

«HHHHHHBHHHHiMWasfinaB^

Núm. 2462. ' 
Administración económica ’ 

de la provincia de Cór
doba.

Recaudación obtenida por el Ayun- 
Umieuto de esta capital en el día 
24 del mee actual, por derechos de í 
especies de consumos, cereales ■ 
y sal. !

Pts. CU

Por especies con recar- i 
go del 100 por 100. , 2017 19 1 

Id. cereales con id, id. 557 91 1 
Idem sal con el 80 por 1 

100. .>>1
««RM ^aieiMIWi^ 4 
^»78 19

Arbitrios sobre especies 
| adicionadas. 310 84

1 Totas. . 2885 84 

’ . Córdoba 2b de Abril da ¡877,— 
| P. 0., Fernando Mantilia,

Núm. 2464,

? Hesaudacion obtouida por el Ayan- 
j tamiento de esta capital en ej día 
5 25. del mes actual, por derechos 
i de especies de consumos, ceres- 

lea y sai, 
Pte. Cto. 

j Por especies con recar- 
j go del 100 por 100, . 1789 31 
' Id. oereaiea con id. id, . 500 78 
; idem sal con el 50 por

100. « »•

¡2260 00
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. » 634 43

Total. . 2794 82 
Córdoba 28 de Abril de 1877.— 

P, 0., Francisco de Rivera.

*a^=atfMMI#8**<  ̂■20®#*''********

Núm. 2471.
Recaudación obtenida por el Ay un- 

tamieuto de esta capital en el día 
26 del mes Kctua!. por derechos 
de especies de consumos, cerea
les y sal.

Pts. Cts.

Por especies con recar-
ao del 100 por 100. . 1809 83

Id. cereales con id, id, , 08 58
Id, sal coa el 80 por

100. . 18 82

WU I»
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Arbitrios sobre espeoiea 
adicionadas. 300 36

. 2013 99 ?

Múm 2476.
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey-
Total.

Córdoba 27 de Abril de 1877. Ï
—P- 0., Feraaodo MoatíHa.

Dou Juan Garcia Cubero» Alcaide 
presidenta del Ilustre Ayunta
miento de esta villa.
Terminado en borrador d RUén-

Núm. 2i92.
dice ai amillaraDaieato que ha da Í

| servir de base para la derrama de í

Por la Bireccioi! general de 
Rentas Estancadas se ha dispuesto 
que desde el día da mañana 1." de 
Mayo se pongan 4 la venta las 
«licencia» de uso da armas, caza y 
peses,» creadas por el Real fierre 
10 de 10 de Agosto del año último.

La expendicion de .03 indicados 
documentos sa efectuará en la ex
pendeduría estabiecida en la ad
ministración de LnteriiS, calle dal 
Ayubtamieuto de asta capital, don
de podiáu anqniririns las personas 
que los necesiteu.

Lo que esta A laaiaístracion pu
blica 63 este perióJieo oficial para 
general inteligencia.

Córdoba 30 de Abril de 1877. 
— El Jefe Económico, Cários Lo
pez de Longoria.

¡2

Í
1

la oonlribuciou territorial de esta 
distrito mnuicipa’ é inmediato añ ) 
económico da 1877 á 78, se halla 
expuesto al público en 1« Secretaría 
capitalar por término do ocho diaa 
al objeto de que loa propietarios, co
hollos y ganaderos ea él compren-
didos pnedau cxaraiuarlo y reda- 

1 mar de agravios si considerasen ha- 
1 béreeles inferido.
| Carcabuey veinte y ocho da 
] Abril de mi! ochocientos setenta y 
p siete,—Juan García Cubeto.—P. A., 
1 Francisco de P. Garci», Secretario,

i

Núm. 2477.
Alcaldía consliiucional de 
San Sebastian de los Ba

llesteros.

Núm. Î475,

Alcaldía constitucional de 
Morente.

1

D, Cristóbal Corredor Roman, Ai
de esta villaca'ds eonstitacícnal 

de Morente.
habiéndose

t
Hago saber: qua 

acordado por el Ayuntamiento y 
asociados en Junta municipal cu-

í

brir el eocabezamiento de consu- | 
moa por medio de conciertos par- j 
eiaies corno se de term loa en el ar
tículo 186 da la inetruocion da 24 
de Julio úitiaio, esta corporación, 
i»viU á todos los vecinos y hacen- ; 
dados forasteros ti bata nos en este 
término municipal, para que eu el 
plazo de quince días contados desde 
la fecha ee presenten en la Secre
taría del mismo para formalizar di
chos conciertos; debiendo advertir
les, que ai al terminar dicho plazo 
reeultaren concertados la mayoría, 
66 ñudrón por confoimea con ia 
cantidad fijada los co presentados, 
como asirntomoee entiende que re
nuncian todo derecho de reoiama-

Cerporacion en junta con triple nú- 
mero de asocUdos, ha opta lo por el . 
Sí riendo de l oa derechos de cousu- j 
moa con venta libre para hacer efec- ! 
tivo el enoabezamieoto del año eco
nómico de 1877 ó 78, acordando 
que 80 anuncie la subasta como lo i 
verifico por esto edicto, couvocan- 
do heitadores para sua dos remates 
abiartoí que habrán de tener lu
gar en editas Casas Consto tonales 
ante el Municipio, en toa diae festi
vos 6 y 13 de Mayo entrants, de 
diez á doce da la miñana. Sa ia 
primera hora del ofimar remate 
solo se admitirán posturas á todos 
loa siete ramos ronnidos, cubrien- 

' do el presupuesto total 18318 po- 
i sotas con 30 cóntmos, á que as-* 
¡ oiendaa reunidos los derechos riel

Tesoro, su auras a lo del tres por 
ciento para gastos de cobranza y 
cooduccion, y el recai go municipal

Dou Francisco Marquez Vázquez, 
Alcalde constitucional da esta vi
lla.

Hago saber! que acordado por 
este Ayuntamieuto y Jouta de aso
ciados el arriendo de los derechos 
de consumo con la exclusiva en la 
venta ai pormenor sobre el vino y j 
aguardiente, y por separado sin es
te requisito los derechos i’*' ^«síos 
sobre la carne de cerdo, la de hebra 
y los de ¡03 granos de to las clases 
para el próximo año económico de 
1877 à 1878, se pone en conoci
miento del público, á fin de que loe 
que deseen tornar parto en la su
basta, se presenten en las Cesas 
consistoriales de e sta villa el oía diez 
del próximo mes de Mayo, qoe Un- 
dié logar el primer remate de es-

de ua ochenta por ciaoto ea iM de-
Fechos da 
guioate:
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í presadosramoc, álaa diez de su ma- 
: ñaua, lodo bajo las condiciones ea- 
i presadas en los pliegos de condi

ciones que obran en la Secretaria 
; de la manicipalidad, y que están

4

de maniúeaio para cuanloa dseeen 
verios.

Sao Sebastiao da los BaUesteros 
27 de Abril de 1877,—Francisco 
Marquez —Por mandato de su mer
ced, Andrés Marquez y Bovi, Se
cretario.

oioo. . 1
Lo que se bace público por ma- ? 

dio del presente y del eBoieUn oÛ- J 
ûial» de la provincia para que 11e- |

Núm. 2480.
Alcaidia constitucional de 

Aiu edinUia.
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Cubiertos loa cupos, ya

gue à couocimieuto de todos.
Morente 28 de Abril de 1877 

El Alcalde, Cristóbal Corredor.' 
Manuel Fit», Secretario.

í

tr

Don Antonio Vega, Alcalde oons- 
tituoional de esta villa de la Al
medinilla y President» de sa 
Ayuntamiento.

Hago eaber: que constituida U

admitirá la mejora del ci aco pop 
ciento sobre el resultado del pdme- 
ro y despues pajas á la llana Si el 
p)?ímer remató resaltare sin efecto 
por falta de licitádores, el segnedo 
ee celebrará como primero y otro 
tercero como segundo en el Do- 
miugo 20 del mtomo-

L<»8 coa dioiouea que obran en el 
expediente estarán de masiflesto en 
Secretaria desd-j esta fe<ha para 
onautaa persolida qc¡aran enterar-. 
s®» y ®u si acto de la subasta, las 
oualea arregladas à iDstruocion se 
dan aquí como reproducidas, y à 
ellas habrán de sujatarsa los lici
tadores.

Almedinili» 28 de Abril de 
1877.—-Bl Alcalde, Antonio Vega. 
_ Bi secretario, Vicsnla Rodríguez.

^4hm. 2481.
Alcaldía constitucional del 

Viso.
Doa José Ruis y Lopez. A'e^Wo 

presidente del AyunUmiento 
conatitacional de esta villa.

Hago saber; que debiendo pro- 
cederso por la Junta pericial á la 
formación del apéndice ai anailla- 

j ramiento de la riqueza pública que 
a ha de servir de base para la der- 
1 rama territorial en’ el año eooaó- 
1 mico de 1877 A 78, so hace preciso

era

O 
O n

S

sea

que todos dueños de fincas asi rós- 
ticas como urbanas y tos gánade- 
ros, pertenecientes á este término 
municipal, preseaton ea la Secre
taría de este Ayuntamiento las re- 
taciones juradas que previene él 
Rea! decreto de 23 de Mayo de 
4845, en el plazo de 30 días, a con
tar desde la feoU; en la íateligeo- 
oia, que de no venficarlo se les 

1 formará de oficio á su costo, según
se dispone en el citado Beal de-*

■ 0'®*^* , . .1 Y para la general inteligencia 
se fija el presante ea el Viso a 27 
de Abril de 187 7.-José Ruiz y 
López.

£ Núm.2482.
* Alcaldía constitucional de 
Iiznajar.

Den Josu Muñoz Tejero, Alcalde 
| ouns titucional de esta villa de k-r

u

i

1
1

á
todos les ^amos ea la primara ho
ra, ya parciales en la eegunda, 
coutinnará abierta la licitación, 
admitiendo pojas à la llana; pero 
una vez hecha proposición à todos 
los ramos no podrán separarse, ni 
admitidas las parciales tampoco po
drán reunirse.

Kh «1 Rgbíidó resiáta wlc ^e

najar.
Hago saber: que A Miguel Cas

tillo kueralta, de estos veciccs, em- 
Iiadrouado en la f uente del Ceada 
de este término, se le ha eatravtado 
la cédula pexsouai que ai mismo 
se le ispidíó por esta Alcaldía con 
echa S Gt Ncvitmbre último, bajo 
el núm. bbü, y con ei fin de qua 
se tenga por nula y de aiugun va
lor y electo la es presada câdalÿ, 
caso de que por cuaiqaier persona 
se exhiba a alguna autoridad, se 
publica el presente en Iznájar A 
ge de Abniue 1877.—Juan Muaoz,

.^
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Núm. 1486.

Jungado municipa! del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Nim. 14#5.
Juzgado de primera instan

cia de Lucena*

ÍSÁGiMU>^TüS registrados en este Juzgado durante la seganda decena dei 
mes de Abril de 187/.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Días.

11
12
13
14
16
16
17
18
19
20

Tetat

Córdoba

NACIDOS VIVOS.

Le«ítiinotí. 1 No íegltimns.

Total de 
vivos.
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21 de Abril do 1877.—El Jn©» municipal, Firmando la Calle.

Total de 
ambas «lasos.

2 
l
1
2

6
4

2
1

20
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Nú». 2437. Ji
DFFÜNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 

mes de Abril de 1^77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle

cidos.

D. Rafael Rada y Mario. Juez de 
primara inataneiíi de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente se hace saber á 
Joan Cárdenas Olvera, natural de 
Puente Genil y vecino de esta po- 
biacíoc. ó la calle Juan Rico nú
mero diez, casado, de veinte y cua
tro añoíi de edad, de ejercicio aflia- 
dor, que en la cansa queso la ha 
seguido en este Juzgado por lesio
nes á Francisco Alejo Morales, se 

¡ ha dictado eu cincQ dal mea actual 
la senteno a, cuya parte dispositi
va dice:

Parte óispo.Álp'H.- Fallo: que de- 
i bo coiidyuary cOí-ídeao à JaanCar- 
\ denas Olvera por las lesionas gra

vee inferidas A Fíanoitíco Alejo 
Morales, ea trece meeas de prisioa 
ecrreccioriai, sasp asioa da todo 
cargo y del liefccho do eufragio 
durante el tiempo da la coadaua, y 
en las cosías, dabieado satiefacer A 
Moratee por indam nizaeioii train ti 
y cinco posúlas, y suMendo por es
ta, caso de insoveacta, la doten' 
cíoo Èobsidiarte, y por la taita iu- 
cidental cu dos nias de arresto 
menor.»

Bu su virtud so cite y emplaza 
al Cárdenas Olvera, paca que en 
el término de diez dias comparezca 
ante la Exorna. Audiaaoia dei ter
ritorio à nombrar defensores; apar- 
oibido que de no vofidcarlo se le 
designará de oñeio.

Dado en Lucena de Córdoba A 
veinte y siete de Abril de rail ocho* 
cientos setenta y siete.—Rafae 
Hada.*- Bi actuario, Pedro de Bian
cas y Molero.

Córdoba SI de Abril de 1077,—El Jue» municipal, Femaado la €#'!•.

DIAS.

ÏALXiECIOOS.

VARONES.
1 HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. (So^te^ Casadas. Viudas. TOTAL.
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Total. . . 5 4 2 11 5 1 19

TOTAL GENERAL

2

4 
S
2
5
3
8
6 
»

30 }

S

Núm. 2i0B.
Juzgado de primera ins

tancia de Rute.
Don José Ciudad y Aurioles, Jnet 

de primera inaianoia de sata vi
lla de Ente y pneblo» de su par
tido etu.
Hago saben que por paite de 

Don José Acero Kowas, vecino de 
Beuamejí, se ha presentado escrito 
en este Juzgado solicitando autori- 
zsoion para cambiar sos apellidos 
por los de Ariza Medina que lleva 
an padre adoptivo, según Baorita- 
ra otorgada próvio espediente es 
diez y seis de Marzo último. Y cum. 
piieudo con lo qae preceptúa el ar
ticulo eetenlay uno del Reglamen
to para la ejecución de la ley dal 
matrimonio Registro civil, se pu» 
blioa dicha solicitad por medio dei 
presente en el tÜeietiD oüeial» de 
esta pruviucPs a Un de que puedan 
preuentar su oi iiaon en este Jozga- 
üo cuantos se ciscan cjh derecUo A 
ello, A cuyo fíecio se lea señala el 
término de tres meses á contar des
de el día de la publicación.

Rute muco de Abril de mil ocho* 
cientos setenta y siete.—José Cid* 

Í dad y Auridles.—For mandado de 
i dumo seRoHf Antonio J. de Rueda,
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Ním. 547«.

Admínistracion de Ülensi ios de Córdoba

Tambien podrán adquieine en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de .^spaña, pues en las más ' 
tiene corresoouaalas el autor, sIu .

NOTA de lee compras verificadas por esta Administración durante 
mes de la fecha.

el

,5
9

Días. NOMBRES.

Preoiog. i

Pesetas.

Cantidades.

Litros.

Compra de aceite.

4 D. Miguel Hidalgo. 1*08 200

15 D. Autoaio José de to Mata. 1'08 SOO

S3 El mismo. 1'08 100

Quiutetos
Compra de carbón. métricos.

3 D. Rafael Ruiz. 8*50 SO

17 EI mismo. 8*50 SO

24 El misino. 8'50 so

«ucieq^ jdiC, los btecios señaladas.
«Guia de la conIribucion da in

muebles,» ouitivo y ganaderis- 
oon formularios etc,, 3 pesetas.

«Guía práctica de la contribu- 
cion.d# industria y comercio.» Su 
precio 1 peseta.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Baneficen- 1 
oía particular.—lualruccion P*^* 
id ejercicio del Protectorado en la_i

Córdoba 30 de Abril de 1877.—El Adminiaírador, Jesé de Laou- 
a.—.V.’ B." El Comisario de Guerra Inspector, Alejandro Foot Sanz.

El Consejo de Sanidad de San Pe* 
tara burgo ha autorizado la importa
ción en Rusia de las <Cap8Ulas de Al
quitrán de Guyot,» tan eficaces para 
los, Fitina do 8, catarros, bronquitis, 
tisis, etc. Bos cápsulas A cada comida 
producen siempre tn alivio rápido. Ei 
tratamiento viene a salir a un precio 
insignificante, puesto que apénas líe* 
ga a un real por día.

Para evitar las numerosas imita- 
eiones de que este producto ha sido 
objeto, exljase en ta etiqueta de cada 
fraseo la firma Guyot impresa en tres 
colores.

Depósito en las principales farma
cias. ^^

ANUNCIO*

Se venderán en subaeU privada 
el duco ce Mayo próximo á las doce 
fiel día, en la casa cede de los Leo* 
nes número 2, los quintos Mesto 
Chiquero y Mauborracha, de le de- 
|be¿» de los Galapagares, situada en 
os términos de las Villas de Hinojo

sa y Valsequillo, en esta provincia, 
queuaudo rematados en el mejor 
postor, y sujetándoae á las coaai* 
clones que estarán presentes*

El acto se verificará por ante las 
personas autorizadas cumpetente- 
meate al efecto.

GLIÁ PKAGTIGA 
de la coütiibucioü de 
industria y comercio,— 
¿>u precio una peseta.

Interesante.
Kit la librería de! <Diari» de 

^í#^ba» s9 «fewairwii» ia« w-

Í

guientes obras de D. Eusebio Frei-
xaRabasó: .......... ............................ ‘

«Prontuario de la Administra- ¡ . «
□ion municipal» con modelo y for- ! Lerliaeacsooe^ oe 
mutarics para todos los actoayser- i * j a •
vicios á que son llamados ios Aloa!» eXCHC^OO d€Í sterni- 
des, Ayuntámientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestres de lus- 
trnocton primaría. Be publica por 
oaademos de 208;páginas en á/ á 
2 pesetas 50 céntimo#.

Se ha roparudo hasta el 5.*
janderno.

cUaift de imteiaios» por débito# 
de eoBteibucifnes, ptepiw, arU- 
tríes ; pósitos, 'S pesetas.

Faeluras de cupones 
con arreglo al últiuio 
modelo, se hallan de 
venta en |a imprenta de | 
este periódico S. Fer« 
nandú 34 y Letrados Íü.

; GUIA DE APKEMiOa 
por débito» u# conUibuciouá, pro
pios, «bitriosiy páeitos.—Su pre- 
oto dos pesetas.

au ANGEL TE UNA FAMILIA, 
ebmedia üiamírticB-wigiBid en en»- , 
ro actos y en verso.—Su precio 

doepcseiaa.
Todos, los pedidos se dirigirán A 

D. José Fernández y Martínez, ofi- 
oiál de la Secretaría det Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
la compañarán, además de su im 
porto, (0 céntimos de peseta de ex
ceso para qué puedan certiflearw 
ppeiivioí.

s

Í

Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D, Fermin Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi** 
msterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por habarae 
aniferpados los. servicios de Bena 
fleanow general y particular.,

12 reales en Madrid y 13 en 
previhoiaa franco de porte. ¡

Los pedidos,se dirigirda í l«s li
brerías da A. de ban Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière,Pla-

(

1

?

f

» del Príncipe) Alfonso, 8; Migue f 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso j 
Durán, Carreta de San Gerónimo, j 
2; d al autor, Tr esis de la Parada i 
10, 8.\ Madrid. |

Í

cío .Militar. j 
Se hallan de ventaen ,1 

la imprenta dei «Diario 
da Córdoba,» S. Fernán* »

do 34 y ¿Jotrados IH

A ios Secretorios
DE 

. Ayuatoioieoto,
KepMÜssientú y. Ma

trícula.
Los pUégo^-estados 

paira la tórma<iioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
ritoriai, con §1 aumehío 
del lauto por ciento pe
ra Municipales y con ar- 
regio íi los últimos u^o- 
deles, se hallan de venU 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados lié y han ieff^ 
neMú Mq

* a

»

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de íaiuaabies, cultivo v ganadería 
—Contiene: Formularios corapieto 
de expedientes para ei nombra
miento de peritos repartidor»!; d 
«xcn8»0 pera dejar de serio; de car
tillas evatuatorjftg; de emiliara- 
mieulos; de apéndices á tos migiuos; 
tía repartos; de ¡reclamartioro.? de 
agravio por exceso de copo oeGaia- 
do a un Ayoutamierte; ídem A un 
particular por la Junto pericial; de 
reolamacion de un pueblo «tsliciíaa- 
do rebaja dé contribucico por cala
midad pública en le cosecha gene
ral del término; ídem de vario# 
contribuyentes por la misiua cansa 
en sus heredades; demcntiscionea 
arilméticaB de las opersciones que 
requieren todos ios trabajes pata- 
dísticos, de riqueza; reseña de la le
gislación vigeoiedei ramo, iucíados 
les artioatoa,8,"<9.* y a< de la Ley 
de 21 de Julio de Í87S; el nuviei- 
mo contrato cele|irado entre ci Mi- 
nieteno^de Hacienda y ei Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y tiualíBaate, 
multitud de observacionee, citas y 
adver]tonoiaB solare todos loa expe
dientes ineertoa en to obra.—"Su 
precio tras uesetos.

UAíUAíí l'*UiLilAvAáljlá 
reefsutemeníe.—Gaia de consumos. 
— (6/ edictou,)—Obra compieUsi- 
ma pub.x ada en Jnnic deuste uño, 
y adídunada con dos apéudíces da^ 
dos á luz en virtud de la nevSeim i 
Instrnccíon de 24 de Jilio.-Su pre- 
oiu S pesetas.

ARRENDAMIENTO.
En la Administración de los se

ñores Marqueses de Viana, estable
cida en tas cesas principales numé
ro £ plazuela de D. Gómez ce esca 
cuidad, se trata desde el día dei ai- 
reudamiento, para desde iban Juan 
próximo, de la cesa añux, 74b, sito 
cu la calle del Potro ó Liueroe de 
eatodicha^udam______________

^ l^áj peéMelanUi» ue 
AyúúUinieulo.

PiiegúN «HUaoá' pura 
la íoFínaúiúu úeí amUia^ 
mieulú y reparUmUnlúS» 
prssujp H^tús, esiadús 
Cú^ p^rallvos, euealas 
^ Alcaidia y DeposiU- 
ría, reihcíone» y luda

Ociase dé íu^pTesús para 
1 las üüúifca« wtí^ioipal*** 
! íi h^lbái de v^mt en úl 

déspaebú de citó perió»^’ 
dicú» S. femaad . 3a yir

i^írad^^ ''sH<

«

ARUENDZiMiENW.
Desde Sau Juan próximo æ ar- 

rieudau dos casas, situada la una ea 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en ia calla 
del Potro ó Lineros, nóm.» 75: tra- 
táudose os ellas üesde el día en la 
AdminiBirectoD be tos sefiores Mar
quesas da Viaua, eülableoida en, 
las casas priacipslea nom. á. Pla
zuela de Dou Gómez de esta ca
pital. *^ú 
«5ejs5waíe=B«ffl«B-*v^^ 

iíúpíSfitft, itors^íti y riU’gíana 0’
^I^^j^ p< œ^OA?
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